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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE U OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO A CONSIDERAR UNA TASA CERO EN IVA A 

PRODUCTOS ESCOLARES COMO MOCHILAS, ÚTILES Y UNIFORMES PARA 

AYUDAR A LAS FAMILIAS A ENFRENTAR LOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN, 

ASÍ COMO A LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR A VIGILAR 

EL INCREMENTO DE PRECIOS DE PRODUCTOS ESCOLARES, CON EL FIN 

DE EVITAR ABUSOS Y SOBREPRECIOS, A NOMBRE DE LA DIPUTADA 

TERESA OCHOA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

Quien suscribe, Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, Diputada integrante del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo señalado en 

los artículos 116 y 122, numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos y los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto 

a consideración de la Comisión Permanente la Proposición con Punto de Acuerdo 

de Urgente u obvia Resolución por el que se exhorta respetuosamente a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a considerar una tasa cero en IVA a 

productos escolares como mochilas, útiles y uniformes para ayudar a las familias a 

enfrentar los efectos de la inflación, así como la Procuraduría Federal de 

consumidor a vigilar el incremento de precios de productos escolares, con el fin de 

evitar abusos y sobreprecios al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La guerra ruso-ucraniana agravó el aumento de los precios de las materias primas. 

El año pasado, la energía y los alimentos contribuyeron al crecimiento de la inflación, 

como consecuencia de la limitada oferta de petróleo y gas. Este fue el principal 

determinante de la inflación en Europa y, en menor medida, en Estados Unidos. El 

Banco Mundial prevé que la interrupción de las exportaciones de estos bienes 

elevará el precio de la energía a un 50% este año y empiece a bajar 

durante 2023 y 2024.1 

 
1 France 24, (01/05/2022), Segun el Banco Mundial, la inflacion mundial continuara hasta el 2024. 

https://www.france24.com/es/econom%C3%ADa-y-tecnolog%C3%ADa/20220501-inflaci%C3%B3n-banco-m 
undial-alimentos-guerra-ucrania-precios-vida 

https://www.france24.com/es/econom%C3%ADa-y-tecnolog%C3%ADa/20220501-inflaci%C3%B3n-banco-mundial-alimentos-guerra-ucrania-precios-vida
https://www.france24.com/es/econom%C3%ADa-y-tecnolog%C3%ADa/20220501-inflaci%C3%B3n-banco-mundial-alimentos-guerra-ucrania-precios-vida
https://www.france24.com/es/econom%C3%ADa-y-tecnolog%C3%ADa/20220501-inflaci%C3%B3n-banco-mundial-alimentos-guerra-ucrania-precios-vida
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La pandemia y el aumento de contagios por COVD-19 en China también implicó 

afectaciones adicionales en las cadenas de suministro. 

La inflación interanual estadounidense fue de un 8.5% en julio de 2022, cerca de un 

6% respecto al año pasado, lo que supone el alza de precios más elevado desde 

hace 40 años. 

El informe trimestral del Banco de México señaló; “En México, la inflación general 

anual se mantuvo por arriba de la meta de 3% mientras que la inflación subyacente 

continuó aumentando con lo que ambas mediciones se ubicaron en niveles no vistos 

desde hace más de dos décadas”.2 

Ante el riesgo de que se contaminen el proceso de formación de precios y las 

expectativas de mediano y largo plazos, el Banco de México ha buscado conducir 

la política monetaria de manera oportuna, procurando un ajuste ordenado en los 

precios relativos y en los mercados financieros. Este instituto central seguirá 

enfocado en procurar la convergencia ordenada y sostenida de la inflación hacia su 

meta, estando dispuesto a actuar con mayor contundencia, si las condiciones así lo 

requieren. 

El incremento en los precios de los bienes y servicios en el país ha afectado más a 

los hogares con menores niveles de ingresos. Aquellos con menores recursos 

dedican una mayor proporción del gasto al consumo de productos básicos, que 

muestran mayores incrementos en precios, mientras que gastan menos en cuidados 

de la salud o educación. 

El Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) propone: “Fortalecer la 

competencia económica. Una condición necesaria para asegurar que los 

consumidores mexicanos tengan acceso a mejores precios. Para ello se debe 

asegurar el funcionamiento de organismos cuya función es impedir prácticas 

monopólicas y la manipulación de precios”.3 

Mientras que la Procuraduría Federal del Consumidor menciona que los artículos 

escolares aumentaron en un 7% en comparación con el año pasado, los cuadernos 

 
2 Banxico, (01/06/2022), Informe Trimestral Enero-Marzo 2022. www.banxico.org.mx/publicaciones-y-

prensa/informes-trimestrales/%7B9B323036-7BB8-F5DB-BEFA-472C10 3DCBAF%7D.pdf 

3 Centro de Investigación en Política Pública,  (21708/2014). Nace una alianza por la competencia. 

https://imco.org.mx/nace-alianza-por-la-competencia/ 

http://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/informes-trimestrales/%7B9B323036-7BB8-F5DB-BEFA-472C103DCBAF%7D.pdf
http://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/informes-trimestrales/%7B9B323036-7BB8-F5DB-BEFA-472C103DCBAF%7D.pdf
http://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/informes-trimestrales/%7B9B323036-7BB8-F5DB-BEFA-472C103DCBAF%7D.pdf
https://imco.org.mx/nace-alianza-por-la-competencia/
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costaban 77 pesos mientras que actualmente tienen un costo de 83 pesos, por lo 

que se calcula que el gasto será de $4,000 a $5,000 pesos por estudiante.4 

Cabe señalar que dicho organismo ha emprendido las Ferias de Regreso a Clases, 

con el objetivo de cuidar la economía de las familias mexicanas y los consumidores 

puedan tener opciones al momento de comprar útiles escolares y uniformes. 

El programa cuenta con más de 50 Ferias del Regreso a Clases abarcando los 32 

estados de la República Mexicana. Y el compromiso por los derechos de los 

consumidores con el fin de apoyar la economía de las familias mexicanas.5 

De igual manera se llevará a cabo el programa de verificación y vigilancia “Regreso 

a clases 2022”, con el propósito de evitar abusos por parte de proveedores de 

bienes, productos y servicios.6 

La finalidad es que las familias mexicanas que cuenten con pocas posibilidades 

económicas, adquieran los útiles y uniformes de sus hijos a un precio accesible y 

así retomen sus actividades escolares en los planteles educativos del Sistema de 

Educación Nacional para el ciclo escolar 2022-2023. 

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración de esta soberanía la 

siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN 

ÚNICO.- La Comisión Permanente del H. congreso de la Unión, exhorta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que con base en sus atribuciones 

legales, considere una tasa de cero IVA a productos escolares como mochilas, útiles 

y uniformes para ayudar a las familias a enfrentar los efectos de la inflación así como 

 
4 Gobierno de México, (04/08/2014). Gasto en útiles escolares. 

https://www.gob.mx/profeco/documentos/gasto-en-utiles-escolares?state=published 

5 Gobierno de México, (31/07/2018). Programa Ferias de Regreso a Clases. 

https://www.gob.mx/se/articulos/programa-ferias-de-regreso-a-clases 
6 Gobierno de Mexico, (22/07/2022). Profeco llevara a cabo Progrema de Verificacion y Vigilancia “Regreso a 

Clases 2022”. https://www.gob.mx/profeco/prensa/profeco-llevara-a-cabo-programa-de-verificacion-y-

vigilancia-regreso-a -clases-2022?idiom=es 

https://www.gob.mx/profeco/documentos/gasto-en-utiles-escolares?state=published
https://www.gob.mx/se/articulos/programa-ferias-de-regreso-a-clases
https://www.gob.mx/profeco/prensa/profeco-llevara-a-cabo-programa-de-verificacion-y-vigilancia-regreso-a-clases-2022?idiom=es
https://www.gob.mx/profeco/prensa/profeco-llevara-a-cabo-programa-de-verificacion-y-vigilancia-regreso-a-clases-2022?idiom=es
https://www.gob.mx/profeco/prensa/profeco-llevara-a-cabo-programa-de-verificacion-y-vigilancia-regreso-a-clases-2022?idiom=es
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a la Procuraduría Federal del Consumidor a vigilar los precios de productos 

escolares, con el fin de evitar abusos y sobreprecios ante las compras que realizarán 

las familias mexicanas en este retorno escolar 2022-2023. 

A t e n t a m e n t e 

 

Dip. Ma Teresa Rosaura Ochoa Mejia 

Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente a 17 de Agosto de 

2022 


